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^ektinæ^ftdal
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?B0TS9SSA ©a C3a®3aâ
Artloalo I.® Las leyes obligarim en 1» Peninattis, islas 

Baleares y Oanariaa, i les veinte ¿lias de sa promulgación, 
ai an eUca no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
pronmlgauión el día en que termina la inserción de la ley 
en la &aoeia «ficial.

Axt. a.® La ignorancia de tas leyes, no excusa de en 
eomplimiento.

ArLS.® Las leyes no tendría electo retroactivo, si no 
dispusieren lo ooatrario. (C6diga civil vigente)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1885 y la Baal orden 
de 6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ai seoritnra sin que los rematantes presenten los recibos 
da haber astisfeoho los derechos de inserción de los anun
cios de snbostas en la Gacela de Madrid y Bolstib Opioul.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAK

En OduDOBA Paisw^ Eoiaa os 0 daño sa Poets*.

Un mes........................S
Trimestre,.............................8 26
Seis meses............................16 bO
Un alio. ................................88

Un mes. ................................. 4
Trimestre............................11 25
Seis meses....... 22 50
Unaflo...................................46

Síimtrc »tMÍt9t 38 cÉníiaw» de peteta.
Se publica todos los días, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Sooretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fija 

un ejemplar en eí sitio do costumbre, donde permanecerá 
haeta el. recibo del número eiguiente

Las Layes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boletines Oficiales se han de remitír al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto ae paf-tirán á loa editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre do 1664.)
Loa a aflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responaabilidad, de conservar loa números de eate Boleta )) 
coleccionados para su encuademación, que deberá veri fi. 
curse al final de cada afio.

ADTsaTKHdA. Conformo con la condición 4.®'’el plie
go que ha servido de base pata la subasta, no so inaortará 
ningún anuncio que sea á instancia d> pm^ sis que abo
nen losintereeades el importe de su publicación, 4 rs^ôs 
de 25 céntimos por linea o parto de ella, y la venta de nú
meros su el toe á 88 céntimos.

FresileiiCia leí Cooseje le SiBistros
{Gaceta del 3 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud. Ü

GOBIERNO CIVIL
DK LA 

PKOVI^CJA DE CÓRDOBA
li

Número 382

PESAS Y MEDIDAS
En cumplimiento de la ley de 8 de 

Julio de 1892 y reglamento del 6 de 

1

Septiembre de 1895, he acordado tenga 
lugar en Poeadas la oemptobaoión pe- 
riódioa anual el día 8 de Febrero oo j 
Triente, de conformidad oon lo que dis
pone el artíoalo 67 del reglamento.

Los Alcaldes de los pueblos del par
tido judicial deben recorder lo precep
tuado en el articulo 101 del reglamento 
y eu el 181 y concordantes de la ley 
municipal.

Córdoba 3 de Febrero de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre Vera

1

S5BS5™

Bisteno ie la GoteraaciiB t

Núm.3642

REAL DECRETO
^ propuesta del Ministro de la Go

bernación, oído el Consejo de Estado 
en pleno;

En nombre de Mi Aaguato Hijo el 
Bey D. Alfonso XIII, y como, Reina 
Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto regla- 

S

Í de ocupar la vía, plaza, parque ó jardín; 
Í una zona paralela Ú la misma, ouaíquíe- . 

mentó para la aplicación de la ley de f re que sea la extensión dé ésta dentro l 
18 do Marzo de 1895 sobre obras de £ de loa limites sehalados por la ley, ^

mejora, saneamiento y reforma interior 
de las grandes poblaciones.

Dado en Palacio ú quince de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 
—MARÍA CRISTINA.—El Ministro 
de la Gobernación, Fernando Gos Ga- 
yón.

Reglamento 
ne lA

Ley de saneamienlo y mejora interior 
de las poblaciones

DISPOSICIONES GENERALES

TÍTULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

De las obras y condiciones que 
deben reunir

Articulo 1.* Las obras de sanea 
miento ó mejora interior de las pobla
ciones que cuenten 30.000 ó más almas 
no requieren para so tramitación la 
previa deolar aoión de utilidad pública, 
según dispone el art. 1.° de la ley.

Art. 2.” Paeden incoar los expe
dientes á qna se reúcre el artículo an
terior los Ayuntamientos, Ias Socieda
des legstmente constituidas ó los par

■ ticolares.
í Art. 3.° Son obras da saneamiento

las que tengan por objeto introducir 
mejoras y extender tas condiciones hi
giénicas y de salubridad de las pobla
ciones.

Art. d." Son obras de mejora Inte
rior de las poblaciones aquellas que, ya 
se verifiquen en el interior, ya sean 
para armonizar el interior oon el ensan
che, ó ae establezoau en el término mn 
nioipal, tengan por objeto ensanchar 
las vías acto a lea en todo ó en parte, ó 
orear otras nuevas, coyas expropiacio
nes exijan, además del terreno que ha 

Art. 6." Las expropiaciones que sea 
necesario llevar à cabo para la ejecu
ción de las obras comprendídaí en el . 
art. L* de la ley de 18 de Marzo de 
1895 se regirán por las prescripoiones 
de la de 10 de Enero da 1879, en cnan
to no estén completadas, modificadas ó ; 
reformadas por aquélla, y con laa si- 
goientea modifioaoionea: '

Cuaodo el Ayuntamiento ó el oonoe . 
síonario de la obra bioiere uso de la j 
facultad de ocupar el inmueble me- , 
diaute el depósito del importe de la in- j 
demnízaoión, según la valoración del ; 
perito del propietario, el rédito abona , 
ble á ¿ate será tan sólo el 4 por 100 ' 
anual da la oantidad en que definitiva- ; 
mente se regate la indemnización por i 
el tiempo que transo erra desde la oca- i 
pación de la finca hasta el pago. ’

Serán oumputadas y satisfechas al J 
expropiado Ias oonetrnooiones, planta i 
oionee, mejoras y labores realizadas ¡ 
haeta ¡a aprobación definitiva del pro- j 
yeoto para cuya realización sea nece- t 
sarjo en tedo ó en parte el inmueble, 
siempre que para le ejecución de estas 
obras 66 haya obtenido la correspon
diente licencie del Ayuntamiento.

También se computarán y abonarán, J 
aunque ae realicen después de apro- < 
hado el proyecto, si fueren de reoóho- j 
oída necesidad para conservar el in- * 
mueble 6 pare continuer la aplioaoióu í 
y el uso à que estaba destinado. j

Ari, 6.* Cuando los Ayuntamientos 
proyecten hacer obras de tas oompren- 
didtts en {qq artículos anteriores, hasta 
que Sean aprobados definitivamente Jos 
proyectos, con arreglo á lo preceptuado 
en el presente reglamento, no podrán 
ni contratár empréstitos ni establecer j 
arbitrios ó recursos que tengan corno * 
aplioaoióu el pago de la parte ó la tota- ! 
lidad de las obras. í

Art. 7.“ Una vez aprobado definiti- E 
vamente el proyecto de Ias obras, para j 
que loa Ayuntamientos puedan llevai- * 
las à cabo oon arregló al art. 3.® de la f 
ley, tendrán que solicitar autorizaoión ;

5

del Gobierno- El Ministro de la Gober
nación, en vista del diotámen del Go
bernador civil de la provicoia, ¿ado 
previo informe de la Comisión provin
cial, que versará priiioipalmenta sobre 
la urgencia, utilidad y conveniencia de 
la reforma proyectada falta de colec
tividades ó particulares oon debidas 
garantías que solioiten la concesión de 
las obras,—situación del Erario muni- 
oipal y reoarsos de que pueda disponer 
para llevar á cabo aquéllas sin desaten
der el cumplimiento de todas las aten
ciones á que por la ley Municipal viene 
obligado, y oida la Sección de Guber 
nación y Fomento del Consejo de Es
tado, concederá ó negará la autociza- 
oión eolioitada.

Caso de oonoederse el permiso, el 
Ajantamieato tendrá que sujetarse, 
para la ejecución de las obras, à cuanto 
en este reglamento especialmente se 
determina para este caso, como asimis
mo á cuantas condiciones estimare 
oportuno fijar el Gobierno al conceder 
la autorización ó tuviera por conve
niente dictar durante el periodo de eje* 
oución de las obras.

No obstante haberse concedido á ou 
Ayuntamiento la autorización para eje
cutar las obras, el Gobierno, cuando lo 
considere oonveciente, y cualquiera 
que sea el estado en que se encuentren 
los trabajos, podrá, oído el Consejo de 
Estado, obligar al Ayuntamiento à quo 
cese en la ejecución directa de las obras 
y à que se saquen éstas á pública lici
tación,

CAPITULO II

De los que tienen representación 
en la tramitación y reaolución 

de los expedientes de expropia
ción y derecho á ser indem

nizados
Art, 8,® Tienen representación ea 

la tramitación y ejecución de los expe
dientes de expropiación, y tienen por 
consiguiente que ser oídos según lo 
que preceptúa el art. 4." de la ley:
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

1 .® Los qas según el Registro de la 
propiedad, ó en eu dafeoto según el pa
drón de Ia riqueza, sean propietarios ó 
al menos poseedores legítimos de las 
fincas que hubieren de ser objeto de ia 
expropiación. I

2 .* Los que tengan sobre dichas i 
fincas insorito ó anotado en el Regis- । 
tro de la propiedad algún dereoho real, i

3 .° Los arrendatarios que teugao i 
inseri tos ó anotados su derecho en el 
Registro de la propiedad.

4 ." Los oomerciantes é industriales 
que por espacio de diez años consecu
tivos lleven ejerciendo su comercio é 
industria eu el mismo local.

Art. 9.* Estos derechos se jnstifioa- 
rán con oertificaoiones extendidas á 
instaocia de parte, que se expedirán en 
el plazo improrrogable de loa quince 
días siguientes al en que se hubiere en- 
tregido el papel necesario para este 
objeto, en la forma siguiente:

Para loa oomprendidos en el caso 1.* 
por certificación expedida por el Re
gistro de la propiedad, ó en su defecto) 
cuando los inmuebles no se hallaren 
inscritos á nombre del interesado, por 
la Delegación de Hacienda, en la cual 
se hará constar que, con relación ai 
padrón de la riqueza, son propietarios 
ó poseedores legítimos de las fincas 
que hubieren de ser objeto de la expro
piación.

Para los incluidos en los casos 2.° y 
3.°, por certificación expedida por el 
Registrador de la propiedad.

Para los comerciantes ó industriales 

i

Í

que por espacio de diez afios couseon. 
tivos lleven ejerciendo su oomercio é ( 
industria en el mismo local, por medio | 
de loa documentos sigaieutes: |

1 .* Certifioaoión expedida por el ^ 
Gobernador civil de la provinoia de ; 
que constan inscritos eu el Registro Í 
mercantil por tiempo de diez años. Í

2 .* Certificación expedida por el j 
Delegado de Hacienda en que conste j 
que durante dicho plazo de diez años 
aparecen inscritos sin interrupción en ■ 
la matrícula de subsidio y han satisfe- i 
cho todas las cuotas de ¡a contribución 
industrial y mercantil. j

3 .® Contrato de inquilinato, por el ^- 
que se justifique la fecha en que entra* ; 
ron á ocupar la finca, y en su defecto, i 
declaración jurada del dueño del in
mueble en qUü habite de que durante 
diez años consecutivos han sido inqui
linos del edificio, coarto ó tienda á que 
la expropiación afecte. 'j

(âe con fm» o rd,) j

AYUNTAMIENTOS :
LA CARLOTA

Número 361
Doa Juan Aguilar Muñoz, primer Teniente 

y Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: que informadas por el 

señor Regidor Sindico y dictaminadas 
faTorablemente por la Comisión de Ha* 
oienda las cuentas municipales de esta 
localidad, respectivas al presupuesto 
de 1896 á 96, fueron presentadas y 
examinadas por el Ayuntamiento en la 
sesión ordinaria dal dfa de ayer, acor

dando la Corporación se pongan de 
manifiesto en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, que em
pezarán á contaras desde el siguiente 
al que aparezca inserto esta anuncio en 
el BoleTiN Op oiAL, para que durante 
dicho plazo puedan examinarías los ve- 
oinos que Io deseen y formular por es
crito las observaciones que orean opor
tunas.

Asimismo hago saber: que habién
dose formado el presupuesto adicional 
que se ha de refundir en el ordinario 
del corriente ejercicio, se halla expoes* 
to al público por espacio de quince 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, á los efectos reglamentarios.

La Carlota 97 de Enero de 1897.— 
Juan Aguilar. — Juan A. Serrano.

——*-» ^»

HORNACHUELOS 
Núm. 366

Don José Herrera y Anza, Alcalde conatitu- 
cional de bsta villa.
Hago saber: que para que tenga 

efecto la recaudación voluntaria del 
tercer trimestre de los repartimientos 
de consumos y arbitrios de esta villa, 
se señala, como primer periodo, desda 
al 6 ai 10 del próximo mes de Febrero 
y como segundo desde este último día 
al 20 del mismo mes, para lo cual, la 
oficina recaudatoria situada en estas 
Oasas Consistoriales, estará abierta to 
dos los días mencionados, desdo las 
nueve de la mañana ó las tres de la 
tarde.

Hornachuelos 27 de Enero de 1897. 
—José Herrara.

ALMODOVAR DEL RIO 
Número 367

Don Miguel Salazar Muñoz, Alcalde oonstí- 
tucionol de esta villa.
Hago saber: que practicada la reoti 

fioaoión anual del padrón industrial de 
este término, base para la matrícula 
del próximo ejercicio de 1897 á 98, se 
anuncia al público por término de ocho 
días, para las oportunas reclamaciones.

Almodóvar de] Río 29 de Enero de 
1897.—Miguel Salazar,

MONTEMAYOR
Número 3591 

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento en el primer tri
mestre de este año económico, que 
forma el que suscribe. Secretario del 
mismo, en cumplimiento á lo que 
dispone el articulo 109 de la ley mu
nicipal vigente.

MES DE JULIO DE 1896
Sesión del dfa 4 

Presidenoia 
del Sr. Alcaide don Salvador Carmona 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedó enterado el Ayuntamiento 
de las excusas presentadas por los se
ñores Concejales que no han asistido 
á la sesión y se aoordó:

Aprobar la distribución de fondos 
hecha por el señor Alcalde para el mes 
actual.

Que los haberes que devengue en 
este año económico el oficial temporero 
don Juan Pedro Carmona Vargas, se 
le eatisfógan con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto actual, á 
razón de una peseta diaria, como está 
acordado.

Sesión extraordinaria del día 6
Presidencia 

del Sr. Alcalde don Salvador Carmona
Esta sesión, que se celebró por el 

Ayuntamiento y la mayoría del gremio 
de líquidos, tuvo por objeto formalizar 
el encabezamiento gremial obligatorio 
de dicho grupo por los derechos del 
Tesoro y los recargos autorizados so
bre el mismo, fijándeae por el Ayunta 
miento las condiciones necesarias, en 
armonía con lo que dispone el regla
mento de 21 de Junio de 1889, que fue
ron aceptadas por los egremiados, los 
que á la vez acordaron la manera de 
hacer efectivo el impette de repetido 
grupo, y nombraron una comisión de 
su seno para que se entendiera con el 
Municipio, sin perjuicio de la respon
sabilidad que para hacer efectivo el cu
po, se exija en su caso á todos los agre
miados.

Sesión ordinaria del día 11
Presidencia

del Sf. Alcalde don Salvador Carmona
Después de haberes leído y eprobado 

el acta de la sesión anterior y de que
dar enterado el Ayuntamiento de los 
motivos porque algunos Concejales no 
habían asistido á la sesión, tomó los 
acuerdos siguientes:

Autorizar el expediente de los valo
res de Propios de esta villa, formado 
para este año económico.

Que por la Comisión de Beneficencia 
se rectifiquen las listas de las familias 
que tienen dereoho á que se les preste 
asistencia facultativa gratuita, y la de 
aquellas otras à quienes se tes han da 
facilitar medicamentos gratis, dando 
cuenta de ellas á la Corporación para 
el acuerdo que proceda.

Prestar cumplimiento á lae disposi
ciones contenidas en los Boletines Ofi- 
ciaies de la semana.

Sesión del día ;18
Presi leucis del Teniente 2.° de Alcalde

don Antonio Galán
Dada lectura al sota de la anterior, 

faé aprobada, y enterado el Ayunta
miento de las excusas presentadas por 
los señores Alcalde, primer Teniente y 
otros Concejales que no habían asistido 
á la sesión, adoptó Isa siguientes acuer
dos:

Que mientras el señor Alcalde per
manezca en Córdoba, donde ha ido oo 
mo Compromisario para [a elección de 
Senadores, le sustituya en Ia Alcaldía 
el segundo Teniente de Alcalde don 
Antonio Galán, porque el primero se 
halla enfermo,y que los gastos del viaje 
se le satisfagan del capítulo de impre
vistos del presupuesto actual.

Que se estudie, para an rsaoluoíÓn, 
la instancia presentada por Salvador 
Varona Jiménez, arrendatario del arbi
trio de pasas y medidas, en súplica de

que se le rebaje la cantidad en que re
mató dicho servicio.

Sesión del día 25
Presidencia

del Sr. Alcalde don Salvador Carmona
j Después de leída y aprobada el acta 
j de la anterior y de hacer constar las 
t cansas porque habían dejado de asistir 
1 á Iu sesión algunos señores Concejales, 
j se procedió á la designación de seecio- 
] nes pare que en su día pudiera tener 
Í lugar el sorteo de los asociados que 
! con el Ajuntsmiento han de constituir 
1 la Junta municipal, todo oomo dispo- 
| nen los artículos 66 y 67 de le ley mn- 

nioipa!, acordándose establecer cuatro 
secciones, cade una de las cuales será 
constituida por los con tribu jentes que 
en dicha acta se expresan.

Tambien se acordó en esta sesión 
denegar las pretensiones del arrenda
tario de pesas y medidaa Salvador Va
rona Jiménez, y que ingrese desde Ine- 

' go lo que resta del precio del remate, 
! autoriza o Jo al señor Alcalde pars que 
! lleva á efecto este acuerdo, procedien- 
Í do, en BU consecuencia, á lo que hubie- 
j re lugar.

j MESDE AGOSTO
1 Sesión del dial.*

i Presidencia
del Sr. Alcalde don Salvador Carmona

Habiéndose leído y aprobado el acta 
de la anterior y conttignados loa moti- 
TOB legales porque algunos de los indi
viduos no habían asiatido á la sesión, 
sa acordó;

J Aprobar la cuenta del coarto trimes- 
5 tre. rendida por el apoderado de este 
’ Ayuntamiento en Oórdoba,

Aprobar la distribución de fondos 
hecha por la Alcaidía para el presente 
mes.

Prestar oumpiimiento á las disposi- 
oiouee contenidas en los Boletines Ofi
ciales de la semana última.

Sesión del día 8 
Presidencia 

del Sr. Alcalde don Salvador Carmona
Dada lectora al acta de la anterior, 

se aprobó, y no habiendo asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión, des
pués de acordarse cumplimentar las 
disposiciones legales contenidas en los 
Boletines Oficiales de la semaua.

Sesión extraordinaria del día 10 
Presidencia

del Sr. Alcalde don Salvador Carmona
Dada lectura al acta de la anteriert 

fué aprobada, y enterado el Ayunta
miento de los señores Concejales que 
no habían asistido y de Ias causas que 
á ello les obligaqan, se procedió al sor
teo de los asociados que con el Ayunta
miento han de constituir en el presente 
año la Junta nannioipal, lo que se efeo- 
tuó con extrioba sujeción á las disposi
ciones contenidas eu el artículo 68 de 
la ley municipal, acordándose la publi- 
oaoión de dicho sorteo y demás que en 
aludido artículo se dispone.

Sesión ordinaria del día 15 
Presidenoia

del Sr. Alcalde don Salvador Oarmona 
Laida y aprobada el acta de la ante-
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6 DE FEBRERO DE 1897 3

rior y hecho constar el motivo porque 
habían dejado de asistir algunos seño
res Concejales, se acordó:

Aprobar las listas formadas por la 
Comisión de Beneficencia, de lae fami
lias pobres qae han de disfrutar en el 
presente año de asistencia médioa gra
tuita y también las de las que tienen 
opción á medicamentos gratis.

Que se amillare á nombre de María 
Garrido Montero la casa número 2 de 
la calle Solares, que compró é so her
mano Antonio, y que se le expida el 
certificado que pretende para presen 
tarlo en el Registro de la propiedad.

Pteatar cumplimiento á laa disposi
ciones oontonidae en los Boletines Ofi
ciales de la semana.

Sesión del día 22 
Preeidenois 

del Sr. Alcalde don Salvador Carmona
Despues de haberse leído y aproba 

do el acta de la anterior, y de haberse 
consignado los Concejales que no asis- 
tian y la cansa de ello, se levantó la 
sesión por el señor Presidente por no 
haber asan tos de que tratar, y de acor- 
Jaree cumplimentar las órdenes oí roa- 
ladas en los Boletines,

Sesión del día 29 
Presidencia 

del Sr. Alcalde don Salvador Carmona
Dada lectura á el acta de la anterior, 

fué aprobada, y enterado el Aynota- 
miento de los Concejales que no ha
bían asistido y ene causae, acordó:

Que ee abone del capitulo de impre
vistos al Secretario don Fernando Car- 
mona, los gastos de viaje é Córdoba 
para ingresar fondos y evacuar otros 
asuntos del Municipio.

Que las dos Mesas electorales de esta 
villa, ee constituyan para las próximas 
elecciones de Diputados provinciales, 
una en la Sal» de sesiones del Ayunta- 
misnto, y la otra en el local bajo del 
Pósito.

Que se oumptan Ias disposiciones que 
contienen los Boletines de la semana.

MES DE SEPTIEMBRE

Seaiún del día 3

Presidencia
del Sr. Alcalde don Salvador Carmona

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, y enterado el Ayuntamiento de 
las cansas que habían obligado à algu
nos Concejales á no asistir á la sesión, 
acordó:

Que el aguacil Joan de Llamas Var
gas, vaya á Osuna de comisionado para 
el ingreso en Caja y sorteo de los mo
zos de este reemplazo, abonándosele 
los gastos de viaje oon cargo al capí
tulo l.°, articulo 6.° del presupuesto 
Eotual.

Que se satisfagan de imprevistos, 
por haberse agotado la consignación 
para material de oficina, veinte y cinco 
pesetas quince céntimos, de efectos de 
escritorio, traídos de la imprenta de 
D. M. de Sola, de Montilla.

Qae ee cumplimenten las diaposioio- 
nes contenidas en los Boletines oficia’ 
les de la semana.

Sesión del día 12
Presidencia

del Sr. Alcalde don Salvador Carmona
Despues de haberse leído y aprobado 

el acta de la anterior, y de haberse 
consignado los motivos por los que ha
blan dejado de asistir algunos Conce
jales, se acordó:

Contestar á on oficio de la Tesorería 
de Hacienda por el que se requiere al 
Ayuntamiento para que hasta el día 
tres de Octubre satisfaga los descu
biertos de consumo del año actual y 
que se le remita certificado de este 
acuerdo.

Que se adquieran con cargo á impre
vistos alguna quinina para que los Mé
dicos la distribuyan entre loe que pade
cen de intermitentes y no figuran en 
las listas de pobres, ni tienen medios 
para adquirir los medioamentos.

Conceder nn mes de lioancia ai Al
calde don Salvador Carmona, para que 
atienda á sus negocios particulares, en- 
cargándoee mientras tanto le la Alcal
día el primer Teniente don Joan Ga
lán, y que se ponga en conocimiento 
del señor Gobernador para loa efectos 
oportunos.

Sesión del día 19
Presidencia del Teniente !,• de Alcalde 

don Jaan Galán Jiménez
Dada lectura à el acta de la aut jrior, 

; fue aprobada, y enterado el Ayunta 
j miento de los Concejales que no habían 
¡asistido á la sesión y del motivo de 

ello, acordó:
Quedar enterado de un oficio de Is 

Administración de Hacienda en el qae 
se manifiesta que la Junta para la con- 
fecoión del reparto de consumos la han 
de oonstitaír les vocales asociados de 
la municipal, disponiendo que se citen 
desde luego para que procedan á la 
confección de dicho reparto.

Quedar también enterado de la oir- 
oular de la Administración de Hacien
da sobre el aumento qae por sal corres
ponde á este pueblo, oon deducción de 
la parte respective á los meses de Ja- 
lío y Agosto de este año.

Sesión del día 26
Presidenoie del Teniente 1.* de Alcalde 

don Joan Galán Jiménez
Leída y aprobada el acta de la ante 

rior, y enterado el Aynatamiento de las 
cansas que habían impedido á algunos 
Concejales asistír à la sesión, se dió 
ésta por terminada, por no haber asan' 
tos de que tratar, después de acordar 
que se cempUmenten las disposioioues 
contenidas en los Bol&iin&t Oficiales de 
la semana.

Montemayor diez y ocho de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 
—Fernando Carmona, Secretario.

El anterior extracto ha sido apr^'ha- 
do por el Ayantamiente en la sesión 
ordinaria del día de hoy, acordando 
que se remita al sehor Gobernador ci
vil de esta provincia, para su inserción 
en el Bolktin Ojioíáv

T para que así conste, pongo el pre- 
sente, que oon el visto bneno del seilor 
Alcalde, firmo en Montemayor à diez 
y nueve de Diciembre de mil oohooien- 
tos noventa y sais.—Fernando Gar

mona, Secretario,—V.‘ B,*: El Alcalde, Í 

Salvador Carmona.

OBEJO
Núm. 16

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayurtamiento durante los me
ses de Enero á Septiembre de 1896, 
que forma el Secretario que sqsoribe 
en cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 109 de la vigente ley municipal.

MES DE ENERO 
Sesión extraordinaria del día 1.* 

Presidencia 
del señor Alcalde Jon Diego Savariego 

En referido día se formó la lista elec
toral de Compromisarios para Senado
res.

Sesión ordinaria del día 6 
Piesídenoia 

del señor Alcaide don Diego Savariego 
Se aprueba después de leída el acta 

de la anterior.
Se dió lectora á la corresponJencía y 

Boletines Oficiales de la semana ante
rior, de cayo contenido quedó enterada 
la Corporación.

Se hace constar la ausencia á esta se
sión del Concejal don Joan León Ga
lán Moreno, por motivos de familia.

Se aproaba la cuenta del segando 
trimestre del corriente año económico, 
presentada por el apoderado del Muni
cipio en Córdoba don Francisco Cuesta 
y Martínez.

Suspender del cargo 
de este Ay ont ami ent o 
don Eraacisoo Caeeta 
nombrar en en lugar á 
Garcia González,

de apoderado 
en Córdoba á 
y Martínez, y 
don Celeetiao

Pagar con cargo al capítulo 11 del 
presupuesto vigente la suma de sesenta 
pesetas ¿ que seoianden los gastos oca
sionados por la Comisión en Córdoba, 
nombrada por este Ayuntamiento en 
22 del pasado mes.

Sesión del día 12 
Presidencia 

del señor Alcaide don Diego Savariego
Se lee y aprueba el acta de la ante

rior,
Se dá lecture à ta correspondencia y 

Boletines Oficiales de la anterior sema
na, quedando la Corporación enterada 
da so contenido.

Sa acordó pagar oon cargo al capitu
lo 11 del presupuesto vigente la sarna 
de dos pesetas al vecino da esta villa 
Joan Antonio Caballero Muñoz, ea 
concepto de retribución por llevar un 
pliego á la estación de Vacar.

Nombrar vocales de la Junta pericial 
á los vecinos don Antonio Olivares 
Ruiz y don Nemesio Salas Raiz y co
rno suplente á don Pablo Oano Salas.

Remitir ai señor Administrador de 
Hacienda la propnesta de los demás 
vocales y suplentes que han de formar 
parte de la Junta pericial referida,

Se formó la lista de los vecinos po
bres que durante el año de 1896 han de 
disfrutar la asistencia médico gratuita.

Sesión del día 19
Presidencia

del señor Alcalde don Diego Savariego 
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada.

Se dió lectora á la correspoodanoia 
y Boletines Oficíales de la anterior ee- 
mana, levantándosa la eesión por no 
haber asontoa de interés que tratar.

Sesión del día 26
Presidencia 

del señor Alcalde don Diego Savariego
Se aprueba el acta de la anterior.
Se dá lectura à la correspondencia y 

Boletines Oficiales de la anterior sema
na, quedando la Corporación enterada 
de su contenido.

Se apraeba la lista electoral de Com
promisarios para la de Senadores-

Apruébaee i g pal menta la rectifioa- 
ción del padrón vecinal.

So hace con atar la entrega de ana 
relación duplicada de los individuos 
que durante la recaudación voluntaria 
de oédnlae personalea no han adquiri
do expresado documento, hecha por el 
Recaudador dal impaesto don Juan 
Lozano Ortega.

Pagar oon cargo al capítulo 11 á 
don Francisco Cuesta Martínez la en* 
ma de ocho pesetas á que ascienden 
los gastes de correspondencia que se ia 
han originado en el segundo trimestre 
del corriente ejercicio, y la de ciucuen* 
ta céntimos, del mismo capítulo, por 
reintegro al Depositario.

Pagar también al Recaudador de 
cédulas personales don Juan Lozano 
Ortega y oon cargo al capitulo 11, la 
suma de veinticinco pesetas, parte de 
la retribuoión oonoedida en sesión de 
11 de Agosto último.

9e dió por enterada la Corporación 
del fallo de la Comisión provincial, 

1 revocan Jo un acuerdo del Ayuntamien* 
to en 14 de Julio último.

En virtud de loe fundamentos que 
la Administración de Hacienda aduce 
para desaprobar los nombramientos y 
propuestas de vocales y suplentes para 
la Junta pericial, hechos en sesión de 
12 del corriente, el Ayuntamiento, en 
consonancia coa lo dispuesto en los 
artículos 31 y 32 del roglameato da 30 
de Septiembre de 1385, hizo nueva 
propuesta, pometiéndola á la sproba- 
oión del señor Administrador de Ha
cienda de la provincia.

Y finalmente aprnébase la cuenta del 
material de Ia escuela pública de niños, 
presentada por el profesor don Antonio 
Olivares Ruiz y respectiva al ejercicio 
de 1894 á 95.

MES DE FEBRERO
1 Sesión del día 2

Presidencia
del señor Alcalde don Diego Savariego

Leída el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada.

Dióse lectura à la correspondencia y 
Boletines Oficiales de la anterior sema
na, de cuyo oontenido quedó enterada 
la Corporación.

: Aprobar la en ente de los medica- 
Ï mentos suministrajos à los enfermos 

' pobres de esta localidad, respectiva al 
' primer semestre del corriente ejercicio.

Aprnébase también la distribaoión 
mensual de fondos.

» Visto y examinado el proyecto del 
, presupuesto adicional formado por la 

Comisión respectiva para el ejeroioio
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de 1896 á 96, y que asciende en ingre- j precio de nn estante que 
808 á la suma de 3342*76 pesetas y en ,

ee la ha oom-

gastos á la de 375 68, ea aprobado, dis
poniéndose en exposición al público 
por quince días.

Pasar á informe de la Comisión de
Hacienda de este Ayuntamiento las l 
cuentas municipale» respectivas ai pre- I 
supuesto de 1894 à 95, .'

Sesión del día 9
No pudo celebrarse por tener qae 

oenparse el Ayuntamiento en asuntos 
de quintas.

Sesión del día 16
Fresidenoia

del señor Alcalde don Diego Savariego
Sa lee y aprueba el acta de la sesión 

anterior,
Se acordó dar lectura á la correspon

dencia y Boletines Oficiales de la serna 
na anterior, qnedando la Corporación 
enterada de su contenido.

Declarar soldados condicionales ¿ 
los mozo» del actual reemplazo núme.

prado para esto archivo mnaioipal.
Qae se gestione por el señor Alcalde 

para que en el plazo más breve posible 
adquiera un estante oapaz para la 008' 
todia de los docamentos del Juzgado 
municipal, en stonoión á lo que se sirve 
reclamar el seúor Juez manicipa! de 
esta villa, en so oSoio del 21 del co 
rriente, aatisfaoíendo su importe del 
capitulo 11 del actual praaupnesto.

Aprobar el extracto de las sesiones 
celebradas por esta Corporación en el

1 segundo trimestre del actual ejercicio 
i económico.

Visto y examinado el proyecto do 
presupuesto municipal formado por la
ooistBión reipaotiva para el ejeroloio
de 1896 a 97, y eatioiándolo oonforma

Junta municipal

Sesión extraordinaria del día 10
Fresidenoia

1 del eeHor Aloalda don Diego Savoriego

i
ir

(

y arreglado á las necesidades de esta 
población,el Ayuntamiento acordó que 
se fije al público por quince días, sor 
metiéndosa después á la discusión y 
votaoión definitive de la Junta muni
cipal.

ros 9, 10 y 13, Francisco Sánchez y t Aprobar la cuanta del material de la 
Sánchez, Antonio Barrios Izquierdo y j Escuela de niñas de esta loceí dad, 
Alfonso M. Expósito Savariego, por i respectiva al ejercicio de 1894 á 95^ 
haber juscifioado excepciones deí artí- | 9“’ 0°“ «ata fecha ha presentado la 
culo 69. ’ Profesora doña Dolores Lara.

Previos reconocimientos del Médico Í 
titular, y oyendo el parecer del señor 1 
Regidor Síndico, el Ayuntamianto de* 5 
claró firme la excepción que viene dis- | 
frotando el mozo núm. 13 del reem- ! 
plazo de 1894, Manuel Sácchez Fer
nández, por el caso 1.* del art. 69.

Heaton extraordinaria del día 19
Presidencia

del señor Alcalde don Diego Savariego
Se aprobó por unanimidad el diotá- 

men de la Comisión de Hacienda, so
bre las cuentas municipales de 1894 á 
96, fijando sn importe de este modo.* 
oargo, 13.405'46 pesetas. - Data, pese
tas 12.472*07, quedando corno existen
cia para el ejercicio de 1896 á 96,933'39 
pesetas, disponiendo se expongan al 
público durante el plazo de quince 
di as.

Sesión ordinaria del día 23
Fresidenoia

del señor Alcalde don Diego Savariego
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada.

j JuHTA MUNIOiPAL

■ Sesión extraordinaria del día 26’
¡ Presidencia

del señor Alcaide don Diego Savariego

Se acordó aprobar el presupuesto 
adicional ai ordinario de 1895 á 96,

MES DE MARZO
Sesión ordinitin del día !.•

Presidencia
deí señor Alcalde don Diego Savariego 

Leída el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada.

Apruébase la distribución mensual 
de fondos.

Se dá lectura á la correspondencia y 
Boletines Oficiales de Ia anterior sema
na, qnedando la Corperaoión enterada 
da su contenido.

Junta Municipal

1 Sección de anuncios

En esta sesión se aprobó el presu
puesto municipal ordinario para el ejer 
oicio do 1896 á 97, fijando tanto en in
gresos corno en gaetos la cantidad de 
11,957*68 pesetas.

Sesión ordinaria del día 16 
Fresidenoia 

del señor Alcalde don Diego Savariego 
Loida el acta de le sesión anterior, i 

fué aprobada. < ttl OD la imprenta del
Quedó la Oerporaoión enterada da ! T)T A pTM T.fifraflnC! 18 

cnanto contenía la correspondenoia y j LlC 01 dUOfe 10
Boletines Oficiales de la anterior se- '

Con sujeción à lo
¡que dispone la nue
va ley y reglamento 

¡del reemplazo del 
i ejército, hay de ven-

mana. los modelos que si-
Qae se expida por el Secretario la } guen: 

certificación que con referencia al ami- ¡
Uarsiniento y para oemprobaoión de Citaciones para no-
valores solicitan los herederos de Ma- i tificación de alista
ría Rüiz Fernandez, f , , , ,

juKTA MUNíoiPAL imientOjIdem para el 
Seeión extr.„rdta„¡.^dei din 18 1 inicio de exenciones; 

del señor Alcalde don Diego Savariego jid. para revisión de 
Aprobada el acta de la .„t,riort.n..pQg ^j.gg g^g^jg jj,^^^_

bien quadarou en el mismo sentido las 
onentas de este Municipio, reppeotivas 
ai ejetoicio de 1894 á 95, fijando el car
go de ellas en 13.405*46 pesetas y la 
data en 12.472 pasees a y 7 céntimos, 
resaltando una existanoia para la onen- 
ta Buoeeiva 933*39 pesetas.

Sesión ordinaria del día 22 
Presidencia

del señor Alcalde don Diego Savariego
Se acordó dar lectura á la correspon 

• deneia y BoleUnes Oficiales da la anto- 
j rior semana, qusdendo la

?

1 ñores; id. para eljui- 
i cío ante la comisión
5 mixta de recluta-
amiento; idem para 
í el sorteo; filiaciones; 
certificadob de talla

jy certificados faeul-
Corporación í tatiVO^ 

- ecterada de su contenido, y levantan, j * 
' dose la sesión porno haber asuntos de

| Los certificados
Leí «aorAleMiTtaXo Savariego h®l ^ PO^ WO 86 ha- 
1 Se dá lectura ála correspondencia y Ilan de venta en la 
1 Boletines Oficiales de la anterior sema- 1 Ítví

Sesión extraordinaria del día 6 ““' ^«««7° contenido quedó enterada UOl l/ja*
Ha Corporación. (

PreBidencia i Hacer constar el qaedar ein efecto la I , .

prados 18.
rió de Córdoba,,, Le-

del ssflor Alcalde don Diego Sava ri ego f 

En ella se nombró la comisión que ;
Dáse igualmente á la corresponden- E había de dar diotámen sobre las ouen- 

oia y Boletines Oficiales de la anterior 1 ®*« municipales de 1894 á 95, quedan 
semana, quedando la Corporación en- 5 ^^ designados al efecto los vocales don
torada de su contenido.

Se acordó pagar con cargo al capítu
lo 11 del vigente preanpuesto, la suma 
de 109'60 pesetas, á que ascienden los 
haberes de setenta y tres días, del 
guarda municipal temporero Rioardo 
Morillo da roía, el cual oseó en el des
empeño de su cargo el siete del ge. 
toa!.

Pagar igualmente á don Joaquín Oli
vares Barrios, con cargo ai capitulo 1.’, 
art. 6.** del presupuesto de gastos, la 
cantidad de seis pesetas, en concepto 
de retribución por Ia menaura de quin
tos del presente reemplazo.

Satisfacer da la consignación desti
nada al efecto en el presupuesto vigen
te á don Juan Lozano Ortega, la sorna 
de quince pesetas, á que asciende el

Juan Antonio Bajo Sánchez y don Il
defonso Rodríguez Gavilán, que en el 
acto aceptaron sus cargos.

Sesión ordinaria del dia 8 
presidencia 

del señor Alcalde don Diego Savariego
Leída el acta de la anterior, fuá apto* :

bada.
Se lee igualmente la corresponden

cia y Boleítnes Oficiales de la anterior 
semana, d^ cuyo contenido quedó ente' 
rada la Corporación.

designación de representantes para la 
asistencia en el día de ayer à la censu
ra y revisión del presupuesto carcela
rio del partido, para el próximo ejerci
cio, por haberse recibido con retraso la 
eomnnioaoión dirigida con dicho objeto 
por el señor Alcalde de Córdoba.

Nombrar á don Angel Lozano Mori
llo, Concejal de este Ayuntamiento,pa
ra que en representación del mismo pa
ge á la capital ai objeto de asistir ai jui
cio de eienoionea de los mozos de esta 
villa, pertenecientes al actual reem
plazo,

En virtud de la comunioeoión reoi-
bida de la Tesorería de Hacienda, se 
hizo constar qae el cupo de consumos

Se soordó nombrar al vecino de esta j 
localidad don Antonio Olivares Ruiz y S 
al Concejal don Ildefonso Daniel Fadi- ? 
lía Lozano, para que en comisión pasen 1 
á la Oindad de Córdoba á gestionar E 
asuntos de interés para este Municipio, f

- del tercer trimestre á que alude, si no 
se halla satisfecho, quedará indodable-
mente abonado dentro del presente 
mes, enviando certificación de este 
acuerdo á la citada dependencia.

(Se concluirá.)

Los libros de 
i contabilidad munici- 
j pal se hallan deven-

Í

ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR- 
DOBA, Letrados 18.

Padrón vecinal
Se halla de venta 

en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, 
Leíradostó;_______
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